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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

CON 49/14

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En San Sebastián de los Reyes, a 15 de julio de 2015

Siendo las 11:22 horas se reúne la Mesa de Contratación que ha de intervenir en la
licitación convocada por resolución de la Concejalía Delegada de Contratación núm. 1497/15
de fecha 26 de mayo para proponer la adjudicación del procedimiento negociado ordinario, que
tiene por objeto "Servicio de mantenimiento de puertas y cierres automáticos en los
edificios municipales de San Sebastián de los Reyes" integrada por las siguientes
personas:

Presidente: D. Javier Heras Villegas (Ganemos)

Vocales: D. Ramón Sánchez Arrieta (Ganemos)
Da. Ma Tatiana Jiménez Liébana (P.S.O.E.)
D. Andrés García-Caro Medina (P.S.O.E)
Da. Lucia Fernández Alonso (P.P.)
D. Ismael García Ruiz (P.P)
Da. Rubén Holguera Gózalo (I.I.I.S.S.R)
D. Iván Cardador Cerezuela (Si se puede)
D. Miguel Ángel Martin Perdiguero (Ciudadanos)
D Javier Arranz Peiró (Interventor)
D. Enrique Seoane Horcajada (Secretario General)

Secretario: D. Juan Carlos Sánchez González (Jefe Servicio Contratación)

La Mesa contó con la asistencia de D. Víctor Bribián Insuga, Jefe de Sección de Obras
y Mantenimiento de Edificios.

Reunida la Mesa de Contratación y en conformidad con el informe técnico de
adjudicación emitido con fecha 8 de julio de 2015 por el Jefe de Sección de Mantenimiento y
Conservación de Edificios y el Jefe de Sección de Control de Obras y Proyectos, se propone,
por mayoría de 9 votos a favor (P.P., P.S.O.E., Ganemos, IISSR, Sr. Interventor, y Sr.
Secretario General de Pleno) y 2 abstención (Si Se puede y Ciudadanos):

1°.- Declarar válido el procedimiento negociado ordinario convocado por resolución de
la Concejalía Delegada de Contratación n° 1497/15 de fecha 26 de mayo para adjudicar el
"Servicio de mantenimiento puertas y cierres automáticos en los edificios municipales de San
Sebastián de los Reyes".

2°.- Adjudicar el contrato a la empresa Soltec Comunidades S.L.. con CIF número B-
83960559 en el precio de 24.485.34 € y un IVA repercutido de 5.141,92 €. que supone una baja
de 17 %. en base al informe de fecha 8 de julio de 2015 emitido por el Jefe de Sección de
Mantenimiento y Conservación de Edificios y el Jefe de Sección de Control de Obras y
Proyectos.

3°.- Como quiera que, de conformidad con el art. 146.5 del T.R. de la Ley de Contratos
del Sector Público, la documentación administrativa a aportar por los licitadores para acreditar
capacidad de obrar y solvencia técnica y económica para concurrir a la licitación fue sustituida
por una declaración responsable manifestativa de disponer de dichos requisitos, procede que.
en plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente requerimiento, aporte
la documentación administrativa prevista en la cláusula 7 IV A) del Pliego de Cláusulas
Administrativas que acredite la posesión y validez de los documentos respecto de los que se
hizo declaración.

De no aportar la documentación requerida o resultar esta insuficiente, el adjudicatario
propuesto podrá ser apartado de la licitación, recayendo la adjudicación a favor del siguiente
licitador con mejor puntuación.




